
i 'ássscffo. '* a í K i i I : 3 » u g : ^ ^ 
En Ferrol, un mes, una. peseta.—Provincias, triraesfcre cuatro 

pesetas.—Ultramar y extranjero, trimestre, seis pesetas. 
L a corre?i)ondencia se d i r ig i r á al Director del per iódico. 
No se devnéivén originales. 

BEOiOOiOH: M m i l U , 178 
A D M I N I S T R A C I O N : S I N F O R I A N O L O P E Z , 142 

^ L FERROL: Martes 29 de Enero de 1895 

La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 
peseta.—La de dos coiumnaSjdoee cént imos .—Bu la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscriptores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Oo aunicados á precios convencionales. 

Nám. 1.136 

M i l i 
n 

En nuestro núa ;e o d e l s á b a d o e x p u - i -
mOí, con ent(*ra lealtad y franqueza, lo que 
opin bamos respecto á la discusión su ci ta
da en el Ayuntamiento con motivo de la sú
plica hecha al señor Alcalde por varios mo-
z )s incluidos en ei actual reemplazo, intere
sando se les f icil i tara de los fondos munici
pales, la cantidad necesaria para adquir ir 
los documentos cuya presen tac ión exige la 
Junta de la F u n d a c i ó n Amboage, á los que 
deseen disfrutar de los beneficios de é s t a . 

Defend íamos entonces los derechos d é l a 
Junta en ton t ra de las doctrinan sustentadas 
por algunos seño re s concejales y ahora, en 
cambio, imp3rciaies siempre, nos vemos 
obligados á censurar á aquella por la l e n i 
dad ó abandono q i e demuestra en un asun
to de gran importancia, así por lo que afec
ta á sus atribuciones, como por lo que pue
de perjudicar á los naturales de esta loca
lidad que, más temprano ó más tarde, de
bieran ser favorecidos con el cargo de sus
t i tu to del Secretario. 

Nada quisimos decir hasta hoy porque 
e s p e r á b a m o s á que la citada Junta se reunie-
te; peí o hab iéndo lo hecho ya sin que haya 
traiado del asunto que indicamos, nos deci
dimos á hablar, seguros de que cumplimos 
un deber llamando sobre él la a tención de 
nutst tos lectores. 

tíegun hab rán visto estes en un suelto 
que hemos pubi iearo el miércoles ú l t imo , 
la Junta de la Fundac ión de Ambo ge de la 
Co uñ i a c o r d ó proceder cuanto antes, al 
nombramiento de un Secretario que pueda 
con: iderarse sustituto de ¡a del Fer ro l . 

No comprendemos cómo dicha Juntase 
c r e y ó autorizada para tomar tal acuerdo con 
el cual no solo se infringen los Estatutos | 
de la F u n d a c i ó n , sino que se lesionan los 
derechos de la de esta localidad. En efecto, 
e x a m i n á n d o l o s referidos Estatutos nos en
contramos con que en la Sección tercera 
que trata del Secretario-Contador, se lee lo 
siguiente: 

« A r t . 31 . La Junta del Fe r ro l p o d r á 
nombrar un Secretario Contador, que de
b e r á ser natural y vecino de dicha ciudad 
de suficiencia y acreditada honradez. 

A r t . 32 . Cuando deba funcionar la Jun
ta de la C o r u ñ a , se t r a s l a d a r á á esia c i u 
dad, y s e r á también Secretario de aque
l l a . 

A r t . 33 . D e s e m p e ñ a r á su cargo bajo la 
dependencia de la Junta del Ferrol , a s i s t i r á 
s in voto á las sesiones de las Juntas, exten
diendo Ia§ actas; l levará los libros de cont a
bi l idad, e x p e d i r á certificaciones que no sur
t irán efecto sin t l V . 0 B . 0 del Presidente de 
la respectiva Junta, y d e s e m p e ñ a r á las de
más funciones que se le cometan. 

A r t . 34 . T e n d r á el sueldo de m i l dos
cientas cincuenta pesetas anuales, y cuando 
se traslade á la C o r u ñ a , se le a b o n a r á n los 
gastos de viaje, pero ñ a d í m á s , 

A r t . 35 . E l cargo de Secretario-Con
t a d o r es amovible, a voluntad de la Junta 

del Fer ro l , la cual p o d r á también designar
le sustituto para los casos de enfe~medad, y 
muy especialmente para trasladarse á la 
C o r u ñ a . » 

Por lo transcrito claramente se ve: Prirae-
t o : que el nombramiento de Secretario y 
sustituto compete exclusivamente á la Junta 
del Fe r ro l . Segundo: que el Secretario dehe 
trasladarse á la C o r u ñ a cuando funcione 
aquella Junta, Tercero: que asis t i rásin voto 
(creemos que no sin voz) á las sesiones de las 
Juntas. Cuarto: que cuando se traslade á la 
C o r u ñ a se le a b o n a r á n los gastos de viaje, 
pero nada m á s , y Quinto: que este sustito 
p o d r á des igná r se l e al Secretario para los 
casos de enfermedad y muy especialmente 
pa ra trasladarse á la C o r u ñ a . 

Preguntamos ahora: ¿Piensa la Junta del 
Ferro l consentir que faltando á los Es ta tu
tos y lesionando sus derechos nombre el 
sustituto la Junta de la Coruña? 

En nuestro concepto debe oponerse á tal 
invas ión de atribuciones por dos causas: 
primera: porque ella y solo ella puede nom
brar funcionario; segunda: porque en los 
citados Estatutos se maniíiesta de una ma
nera indudable que el Secietario de la Jun
ta del Fer ro l , es el que debe asistir a las 
Sesiones que celebre la de la C o r u ñ a . 

Podr í a ob je t á r senos que los derechos son 
renunciables; ¡o son efectivamente en a lgu
nos caso 5 pero en el p r e s é n t e l o negamos 
en absoluto, As í la Junta del Ferrol como 
\% de Ig Corana no son más que apoderados, 
germítasenos la frase, Fundador. Est§ , 

ó su albacea conced ió á la primera poder 
para nombrar un funcionario, pero, no I r 
o t o r g ó facultades para delegar ó sustituir el 
mencionado derecho en otra persona ó co
lect ividad. A d e m á s , a ú n cuando la Junta 
cual, repetimos, no es tá autorizada, la que 
le suceda, fuerte con las atribuciones que le 
dan los Estatutos, y queriendo cumplir los 
estrictamente, puede anular el n mbra-
miento efectuado por la de la C o r u ñ a ; y si 
esta se opusiera á tal acuerdo se susc i tar ía 
una cues t ión que debe evitarse desde el 
pr incipio , evitando á la vez que luego, fun
dada en la costumbre, pretenda convert ir 
en derecho lo que fué una graciosa conce
sión personal á t \os individuos que compo
nen al presente la Junta del F e r r o l . 

Por otra parte: insistimos en que el Se
cretario en propio lad, y no el sustituto, es 
quien debe asistir á las sesiones que celebre 
la Junta de la Coruña , pues, aunque retor
ciendo e l sentido del final del ar t ículo 35, 
pudiera interpretarle de otra manera, esa 
in te rp re tac ión queda destruida por toJo lo 
que se dice en los anteriores de los cuales, 
el citado 35, es solo complemento ó cont i 
n u a c i ó n . 

¿Cómo, pues, en vista del acuerdo toma
do por aquella Junta no se t r a tó d 1 asunto 
en la reun ión celebrada el s á b a d o por la d í 
esta localidad? E l Secretario ¿hizo notar á 
los señores de la de a C o r u ñ a la infracción 
que comet ían , y que á la v z le separaba 
también de sus obligaciones t: xativamente 
marcadas en los Estatutos? Ignoiamos una 
y otra cosa. 

L o que si sabemos y repetimos es que e l 
Secretario debe trasladarse á la C o r u ñ a 
cuantas vecesJuncione aquella Jun ta , cir
cunstancia que también expresa el testa
mento del Fundado ; que todos los cargos 
traen anexas ciertas molestias que, agraden 
ó no agraden, hay que cumplir ; que la Jun
ta de la C o t u ñ a no puede nombrar ei susti
tuto ni la del Fer ro l consentir ese nombra
miento; y , por ú ' t i m o lo q u e d e m o s muy 
claro es que cuando desde el p r i nc ip io no se 
hacen bien las cosas y no se preven las con
secuencias, los resultados se traducen en 
concesiones derivadas tal vez de otras con
cesiones y tolerancias; y que la primera 
obl igac ión de la Junta del Ferrol es cumplir 
y hacer que se cumplan en todo los Estatu
tos, y que sus funcionarios cumplan asimis
mo con todos f us deberes. 

L o s m a q u i n i s t a s n a v a l e s 

Una importante d i spos ic ión que abre 
ho izontes nuevos á la juven tud , á la par 
que reme lia muchas deficieacia?, publica la 
Qaceía. 

Se encamina á procurar y á garantir el 
ejercicio de la profesión de maquinistas 
nava'es en buques del Espado ó mercantes; 
y en verdad que ya era tiempo que se adop
tare tan justa dispOsiciói i . 

L a parte dispositiva contiene las siguien
tes p r e v e n c i ó n : 

Primero. Todos los prime Os maquinis
tas navales cuyo t í tulo haya sido expedido 
d e s p u é s de examinado con arreglo al p ro 
grama de 1891, tienen mejor derecho que 
los extranjeros, y se í án preferidos para 
e ubarcar como jefes de m á q u i n a en los bu
ques que la tengan de alta y baja p r e s i ó n . 

Segundo. T o l o s los primeros maqui 
nistas navales que á la anterior condic ión 
r eúnan la de haber sido e 1 su empleo dos 
años n aquinistas de guardia en buque c u 
yas máqu inas sean de t r i p l e ó c u á d r u p l e 
e x p a n s i ó n debidamente acreditada con cer
tificados de sus jefes en la m á q u i n a y el 
V.0 B.0 del capit m del buque, te i r án mejor 
derecho que los extrajneros y se rán preferi
dos pa a embarcar como jejes de m á q u i n a 
en buques que la tengan de t r i p l e ó c u á 
druple e x p a n s i ó n . i 

Tercero. Los prin e os raucJuinlUs na
vales que examina los con a regio al p ro
grama tie 1891 no tuvieren dos años co no 
maquinistas de guard ia en su actual em
pleo en buque » con máqu inas de t r i p l e 6 
^ ¿ ^ « / » ¿ 5 e x p a n s i ó n , que J a r á n comprendi
dos i n la regla 2.S si pueden acre l i t a r debl -
daa ente j a stificados £ ^ ^ 0 é n t r e l o s 
empleos de primeroa y segundas maquinis 
í s s - . , . 

Cuarto. Td ^ds los p n m ros maqumis-
taa navales cuyo título haya sido expedido 
con arreglo ai programa an tmor a l vig|n-

te de 1891, y que acrediten en la forma ya 
dicha Haber ;-ervid^ e 1 su e.np eo dos años 
como maquinistas de guard ia en buques 
cuyas m á q u i n a s sean de t r i p l e ó c u á d r u p l e 
expans ión tiene mejor derecho que los ex
tranjeros y í-e-án preferidos pata embarcar 
c ^mo jejes de m á q u i n a en los buques que la 
tengan de a l ia y baja p j e s i ó n . 

Quinto , Todos los primeros maquinis
tas navales que á la anterior primera condi
ción r e ú n a n la de temer en su empleo cua
t ro años co no maquinistas de guardia en 
buqlies cuyas maquinas sean de t r ip le ó 
c n á d r u p l e e x p a n s i ó n , t e n d r á n mejor dere
cho que los extranjeros y serán preferidos 
para embarcar como jefes de maquinistas 
en los buques que la tengan de t r i p l e ó c u á 
druple e x p a n s i ó n . 

Sex o. Todos los primeros maquinistas 
navales cuyos t í tu los hayan sido expedidos 
con aneglo á la cuarta condic ión y que no 
tuviesen en su empleo los a ñ o s de m á q u i n a 
que marquen las reglas cuarta y quinta , 
q u e d a r á n dentro de eUas si aci editan para 
la cuarta tres años entre los empleos de p r i 
meros y segundos, y cinco años en los mis
mos t é rminos para la qu in ta . 

S é p t i m o . Todos los contratos hechos 
con maquinistas extrangeros para jejes de 
m á q u i n a en vigor á la fecha de la presente 
real disposic ión y que estuviesen debida
mente visados por los c o m á n d a t e de Mar i 
na, se rán respetados, pero no p o d r á n ser 
renovados ó prorrogados más que en el ca
so de que no hubiese maquinistas navales 
e spaño le s desembarcados que reúnan las 
condiciones necesarias para ser/^/^.j de má
quina, y al suceder asi la p r ó r r o g a ó reno-
bación no p o d r á hacerse por plazo mayor 
de un año prorrogable de a ñ o en a ñ o hasta 
que cese la falta de personal e s p a ñ o l . S i los 
maquinistas extranjeros no tuviesen contra
to en la forma antes dicha, d e b e r á n desde 
luego desembarcar, siendo sustituidos por 
españoles que acrediten tener las condicio
nes exigidas si los hubiere. 

Octavo. Los comandantes de Marina en 
los puertos e>pañoles y los cónsules en los 
extrangeros, sólo p o d r á n embarcar maqui 
nistas jejes de m á q u i n a que no sean espa
ño les cuando en ei puerto no los hubiese 
de nuestra naciolidad, y al autorizarlo lo 
ha rán en ei concepto de interinos hasta que 
lleguen al primer puerto e spaño l ó extran -
gero en que los hubiesa, y endonde debe
rá desembarcar el e s t r año para ser susti tui
do por el e spaño l , incurriendo en responsa
bi l idad las autoridades citadas por falta de 
curnpiimiento á lo claramente dispuesto. 

Noveno. Cuando un d u e ñ o ó cap i tán de 
buque desembarque un rnaqunista de cual
quier clase y nacionalidad por poco sobrio, 
mala conducta ó j a i t a de idoneidad^ pasa rá 
aviso al comandante de Marina en puerto 
e spaño l ó ai cónsul en e extranjero, de ¡as 
causas que hayan motivado el desembarco 
al objeto de que estas autoridades puedan 
prevenir á los d u e ñ o s y capitanes en el casó 
de nuevo embarco, e v i t á n d o t e de esta suer
te, entre otras cosas, que los malos maqui 
nistas Ocupen plazas que deben estar reser
vados á los buenos y honrados. En el bien 
entendido que las citadas autoridades es tán 
obligadas á oir al maquinista despedido en 
contra de su cap i t án , tomando todas las 
medidas que su celo y espí r i tu da jus t ic ia 
les sugiera para aclarar y justificar los he 
chos motivo del despido. Cuando este t en
ga lugar pOr conveniencia de arabas par
tes ó por causas que no menoscaben la re
pu tac ión del maquinista, se da rá cuenta del 
desembarco^ e x p r e s á n d o l o así.?) 

Esta real orden ha comenzado á ponerte 
en v igor d e s p u é s del 13 del actual, fecha 
en que es tá firmada. 

EN/ENEN AMIENTO FRUSTRADO 

VISTA DS LA CAUSA 

La oortsurrsrtda 
Tan numerosa como el día 34 y compleíamen8 

te ocupado ei localj dió principio el acto con 
las formalidades de rifófí 

En la calle veíanse/tambis-dj algunos grupos. 

U proossaia 

D | fisanomía Vdlpr pero agraciad^i vkíe 4l 

mantón v pañuelo á la cabezi, tiene 22 años y 
ocupa el banquillo de los acusados. 

Hállase taciturna y con los ojos fijos en el 
suelo. 

Los jurados 
Previo sorteo fueron nombraJos jurados ios 

Sí es. D. José Castro Villamisar, como presiden
te, D. Enrique Rudrigucz Soto, D. Pablo Pouso, 
D. Esíanislao Suarez, D. Ramón Docal, don 
Emilio Casal Vidal, D*. Antonio Miranda Lom-
bardero, D. Joaquín Pérez y Pérez, D. Mariano 
González Fuentes, D. Eduardo Várela Garballo, 
I ) . Francisco Gómez, D . José López Várela. 

Suplentes: D. Antonio Cabanas Montero y 
D. Julio Chacón y Chacón. 

Fueron recusados por la defensa: D. Vicente 
Fernandez, D . Juan Don Fandiño, D. Aureliano 
Sánchez, D. Ramón Barros Rodríguez, D. R i 
cardo Aneiros Bayoioj D. Antonio Mera Rodrí
guez y por el fiscal D. Carlos Cubillo, D . Emi
liano Balás, D. Roque Sánchez y D. Alonso Ro
mán. 

Hacho de autos 
En 11 de Mayo del 94 el médico D. Gumersin

do Meirás participó al juzgado que Tomasa L ó 
pez y Elvira Espiñeira madre de la procesada, 
presentaban síntomas de envenenamiento. 

Ei suceso parece fué originado porque Dolores 
Espiñcira á causa de disgustos con la madre qui
so deshacerse de ella, comprando en la botica 
del 3r. Zdada polvos de arsénico los cuales echó 
en el caldo que había de tomar su madre y la ve
cina Tomasa López las cuales á los pocos mo
mento de tomarlo se sintieron enfermas con 
grandes vómitos. 

Estos hechos constituyen un solo delito el de 
parricidio frustrado. 

Es responsable de este delito la procesada y 
son circunstancias agravantes la premeditación 
y el veneno. 

Práctica de prueba 
Dolores Espiñeira. Procesada, Sabe leer y es 

cribir. (Aprendió tn la cárcel). 
A las preguntas del Fiscal dice vivia con su 

madre y con la vecina Tomasa López, la que no 
tenía costumbre de comer con ellas. Dice que te
nia relaciones con Anselmo Rodríguez; que ha
bía servido hacia seis años encasa de D. Leonar
do Torres; que el 7 de Mayo sacó á paseo á un ni
ño de la casa donde servía, encontrándose en la 
calle Real á Evatisia García,á ia que invitó á dar 
un pasee, dirigiéndose á la bt tica de Zeiada á 
comprar polvos para ios raioníís*,' y que comoel 
boticario no la conocía la dijo que eran para 
don Leonardo Torres, Llevaba en la mano un 
trozo de queso, con el que quería hacer el ama
sijo. 

Acompañólas hasta la botica el cabo de Infan
tería de Marina Ricardo Ibañez. 

Añade que invocó el nombre del Sr. Torres 
porque fué el primero que se 1; ocurrió; qne na 
dijo anadie que iba á comprar aquellos polvos, 
los cuales dc)ó en el basar de la casa, tapándolos 
con la tapadera del pote; que luego no ae acor
dó de decírselo ásu madre; pasando una lima de 
dias sin acordarse, 

El día 8, por la urde fué á Una huerta á lie-» 
var estiércol, con 3u madre y TortiaSa López, 

De allí fué á su casa para vestirse é ir á asistir 
á una casa; más tarde hi^o el caldo y á eso de hs 
doce comió y ae acostó. Su madre no lo hizo has
ta la una y media viendo que los polvos se ha
llaban donde ios había dej3do;quesu madre tapó 
el caldo con la tapadera que ocultaban los polvos 
después que la procesa-la había comido. 

No sintió que nadie entrara en la casa después 
que ella y antes de su madre. 

Incurre en contradicción al decir que acadió á 
su madre cuando esta sintió las náuseas, 

Dice que por no eshr en casa no pudo impe
dir que la Tomasa Lopeí tomara del mismo cal
do que su madre, 

Hallándose en el Campo de Baial!o;íes le avi
só Lnna Pa^os que su madre y la veana se sen
tían énfefrtiaS siendo incieno que no acudiera 
en seguida junto á éstas. 

Que es cierto negó por temor, ante el juez, 
que hubiera comprado los polvos, porque ei mé 
dico Sr. Meirás la había dicho que su madre y 
vecina estaban envenenadas; que después de ver 
enferma á su madre fué á comprar, por prescrip
ción f íCulíatiVít, tiügnesia, no siendo verdad que 
en el camino se entretuviera con nadie; que el 
Sr. Meirás les prohibió tiraran los restos del cal
do, debienda dar un poco de él, á algún perro ó 
gjtc, para experimentar sus efectos, á pesür de 
io cu 1 ái sapareció dicho caidojsin saber por que 
causa- lo tiró Joseta Rodríguez. 

Que no es cierto que porque SU madre le im
pidiera tener relaciones con el cabo Anselmo Ko* 
drigueá tuviera disgustos con ella. Niega preten
diera envenenar á su madre y no «e declara auto
ra de dicho envenenamiento. 

A preguntas de U defensa dice que las rever*» 
tas que tenü con stó madre no trasceaoían al 
publico; que la alcoba donde dormía estaba en 
la misma cocina, qu@ no supuso que tu madre 
estuviera envenenad ; que no creyó al médico 
cuando le d i j j esto; que el Sr. Meirás la acnen«< 
gó con el juss si no deda la verdad. 

Pruabi tastiflcal 
Elvira Mspiñeira, Madre de la pfQecSldai vlua 

daj joras.lera,—A preguntas clel fiscul dice ^ 
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L A ÍVs O N A R U ^ l A 

su hija no le había manifestado nunca que tuvie
ra relaciones con el cabo Anselmo Rodríguez y 
que quiso impedirlas, (el presidente amenaza 
despejar el local si no se guarda silencio por el 
público); que utilizaban p^ra hacer el caldo e 
único pote de hierro que había en la casa; que al 
ir á casa encontró el pote en el fuego, destapado, 
tapándolo ella con la tapadera que había en el 
plato donde estaban los polvos de arsénico; que 
en la casa estaba solo su hija; que fué al rio y al 
volver para comer ya había comido su hij i en 
contrando el pote tapado, á pesar de que esta 
había comido de él; que después de tomar el cal
i lo sintió dolores de estómago y vómitos; que al 
decir i su hija que se sentía enferma preguntóla 

si q u e r í a que le hiciera alguna cosa; quería 
Tomasa López comió de ese caldo sintién-

. también, enferma; que no se le ocurrió 
édico señor Meirás de la materia ex-

t r a ñ ; que h.;i í- v i s t o en el plato donde estaba la 
tapadera del po t e ; q u e dos días después mandó 
á Tomasa López tirar los residuos del caldo; 
que no cree que este tuviera materia alguna 
tóxica; qne no riñó nunca con su hija. 

A ladeíensa contesta sollozando que su hqa 
fué siempre cariñosa y amante con ella; que la 
prohibía las relaciones amorosas para evitar que 
se desgraciara; que en la casa habia mudaos ra - 1 
tones y que la proceía ia les tenía mucho miedo; 
que creyó que la sustancia blanca que había en 
el plato donde estaba la tapadera, era grasa, y 
que la limpió con un paño. 

Prueba pericial 
Peritos Sres. Meirás , Linos é Ir ibarnegaray 

El médicoSr. Meirás dice al fiscal que entre siete 
y ocho de la larde fué llamado para socorrerá 
Elvira Espiñeira y Teresa López, sospechando 
al verlas que se trataba de una intoxicación; que 
no vió plato alguno con sustancias blanquzcas; 
que la Tomasa López tomó una sola cucharada 
del caldo; que al día siguiente ordenó que dieran 
este á un perro ó gato para experimentar. 

Médico señor Linos.—Razona de una manera 
notable el diagnóstico de las enfermas, manifes
tando que como resultado de las observaciones 
y preguntas médicas supusieron que padecían 
una gastritis infecciosa cuyas causas examina
ron, teniendo en cuenta el desprendimiento de 
gases mefíticos al conducir aquellas el estiércol 
á la huerta y las materias que componían el cal
do, pero descartando ambas cosas por imposibi
lidad científica, atribuyeron el hecho á alguna 
materia extraña contenida en el alimento, y que 
al ser preguntados por el juez si esa intoxicación 
podría producirse por haberse mezclado en el 
caldo alguna cantidad de arsénico, contestaroa 
que creían en dicha posibilidad. 

Demuestra con consideraciones científicas que 
el arsénico podía haber sido ingerido con el cal
do sin que de ello se dieran cuenta las pacien
tes. 

Preguntados por el fiscal si en vista de los sín
tomas que observaron en las enfermas, hacía 
falta gran cantidad de arsénico, dice que si. 

Añade que era la suficiente para causar la 
muer te y que esta no se verificó por el poco 
tiempo que permaneció el arsénico en el cstó-
maho. 

El Sr. Meirás á preguntas de la defensa repli
ca que la procesada le presentó exponláoeamen-
te el caldo para que lo examinara diciendo \cómo 
una hija va á envenenar d su madrel que para 
llegar al descubrimiento de la verdad dijo á la 
Doiores que necesitaba conocer el veneno que 
había tomado su madre para poderla suminis
trar el antídoto conveniente, contestando la pro
cesada que no lo sabía. 

Los tres peritos Sres. Linos, Iribarnegaray y 
Meirás afirman que los síntomas que vieron en 
Ls enfermas les dieron m tivo para suponer, en 
prim»r lugar, que se trataba de una gastritis 
por intoxicación, que llegó á comprobarse por 
el posterior análisis de los residuos del caldo. 

Análisis química 
Peritos D.José San Román y D . Angel Linos 

Explican queenel análisis hecho en la vasija don
de se había condimentado el caldo, encontraron 
q gramos de pimentón, y unas manchas en el 
í ... o it: vasija parecidas á las del oxido de hle-

, K ; loá bor les de la misma hallaron una ma-
ícna pulvurulenla que ai llevarla al microsco 
pío demostró tener los caracteres físicos de un 
compuesto arsenioso. 

De ios experimentos químicosseobtuvo la cer
tidumbre deque en ia vasija existía un prepara* 
do arsenical y que este preparado era ácido arse
nioso. 

Sigue la prueba testifical 
Tomasa Lo/?é|.—'(Otra de las intoxicadas), 36 

años, casada, lavandera. 
Confirma que h«bían estado erTa huerta y que 

al regresar ella sola á casa á las nueve de la ma
ñana, no estaba encendido el fuego; que tomó des* 
pues una cucharada del caldo, sintiéndose en se
guida enferma con dolores de estómago y la len
gua seca; qu -se acostó y al cabo de un par de 
h,)ras llamaron á un médico que fué el 3r. Mei
rás, á quien no oyó decir que presentaba sínto-
m rs de envenenamiento; que entré madre é hija 
no había reseniimientos; que recuerda que Elvira 
no quería consentir las relaciones de Dolores con 
Anselmo; que aunque había ratones no moles
taban gran cosa y que nunca hablaron de exter
minarlos; que no supo que la Dolores había ido 
i la botica de Zelada á comprar nada; que no 
era costumbre tomaran quesos del pais en las co
midas; que ella no vió que aquellos días se lle
vara quero á la casa y que no vió ninguno en los 
primeros dias del mes de Mayo; que recuerda 
haber dicho que ¡a Elvira reprendiera á la Dolo-
res por los amores de esta; que la procesada cui
dó a su madre con cariño, cuando se sintió en
ferma. 

Jisefa Rodr igue i .—^ años, casada. 
Dice qué hallániose en casa de la Tomasa vió 

á esta, y á su compañara, enfermas, por cuya 
causa mandó á su marido á buscar i un médiCoj 
qua i la piocasai* no le impresionó el estado de 
su madre» 

Batñingo Lope^—Ni aporta dato alguno in
gresante, 

servicio. Dice que la procesada fué á buscarla 
para acompañarla á la botica á comprar una me
dicina para los ratones que dijo iba á comprar 
de parte de su señorci; que oyó decir de público 
que la procesada hibía envenenado á su madre; 
que no considera á la Dolores de malas cuali
dades. 

Bernardo Edre i r á .—fí años, casado, practi
cante de farmacia.—Dependiente de la botica de 
la Sra. Viuda de Zelada. 

Manifiesta que la procesada fué á la botica di
ciendo que de parte de su amo D. Leonardo To 
rres le diera un poco de arsénico para mata'- ra
tones que le estropeaban los géneros del alma
cén; que él, á pesar de tratarse de una persona 
tan respetable, se negó á hacerlo si no le llevaba 
un trozo de queso para prepararlo con el arséni
co; que no sabe si la procesada echó el queso por 
él propasado con unos 50 ó 50 gramos de arséni
co en el caldo; y que la recomendó tuviera cuida
do con él, no lo cogiera nadie, pues era peligro
so; que no le inspiró desconfianza la Dolores al 
ver qae iba acompañada de otras personas á. 
comprar los polvos; que si 1« Dolores no hubiera 
invocado el nombre, para él respetable del señor 
Torres, no le hubiera vendidos los polvos. 

Doña Rogelia LLedia^ Lope^ .—34 años, ca
saría, (ama que fué de Dolores Espiñeira). No 
encargó á la procesada comprara polvo alguno 
para matar ratones. 

Djña Nicolasa Carbaüo, 38 años, casada, 
(ama de Evansla Gsrcí ).—Dice que Dolores 
Espiñeira la pidió permiso para que dejara á la 
Evarista ir con ella. 

Luisa Pa%os, 22 años, soltera, asistenta y 
aguadora.--Vio á la Dolores con el novio, en el 
campo de Batallones, y la dijo que su madre es
taba enferma y que fuera á verla, viéndose en la 
necesidad de decirla dos ó tres veces; anda, que 
corre prisa', que más tarde volvió á pararse Do
lores y tuvo nuevamente que decirla que corría 
prisa su presen:ia; que la Dolores dijo á su no
vio: dicen que he envenenado á mi madre y que 
aquel se echó á reir. 

Emilio lbañe\ , cabo de Infantería de Marina, 
novio de Evarista García.—No comparece y se 
lee su declaración. Sm importancia. 

Anselmo Lope%, (cabo de Infantería de Mari
na, novio de la procesada).—No comparece y so 
lee su declaración en la que dice no ser novio de 
la Dolores. No aporta detalles interesantes. 

Acusación fiscal 

(Sr. Sonsa) 

Es para mi una satisfacción usir de la palabra 
después del brillante informe médico que hemos 
oído, porque algo ha de quedar de él en esta at
mósfera que sirva para hacer más fácil mi come
tido. 

Ahi tenéis á Dolores Espiñeira que en el pro
ceso, modelo de procesos, niega los principales 
puntos de la causa y hoy los confiesa aquí. 

Vivía Dolores con su madre natural y una ve
cina y apesar de la contraria voluntad de L p r i 
mera para que la precesada siguiera con sus re
laciones con el novio, continúa manteniéndolas. 

Esta oposición de la madre hizo nacer en el 
carácter rebelde de la hija la idea del proyecto 
que luego realizó, buscando para ello un vene
no, con el pretexto de querer matar unos rato
nes y|usurpando el nombre de una persona tan 
respetable y honrada como el el señor Torres, y 
el depenpiente de la farmacia, conociendo los re
glamentos farmacéuticos, se niesa á esa petición 
si no le dan una materia propia para preparar el 
modo de extinguir á los ratones. Y la Dolores 
presenta en el acto un trozo de queso, que no sé 
de donde sacaría, puesto que no era comida 
usual en su casa. 

Niega Dolores que estuviera en la farmacia, 
niega que viera á un cabo de Infantería de Mar i 
na y mega que nadie la acompañara; pero todo 
todo esto vemos por los testigos que es comple
tamente falso, 

E l dia 8 sale por la mañana á limpiar un pozo 
negro y deja, según ella, que los polvos queda
ran en un vasar déla cocina. 

Están esas mujeres extrayendo las inmundi
cias de un pozo negro y á pesar de los miasmas 
fétidos que de él se desprenden, ni la Elvira ni 
la Tomasa sienten sus efectos. 

Regresa la Dolores á su casa y permanece so
la todo el tiempo que media hasta que regresa su 
madre, tiempo muy suficiente para preparar el 
caldo y verter en él los polvos. 

Tan pronto como se realizó esa cocción, esta 
mujer comió de ella y se fué á dormir vertiendo, 
ántes en ei pote ios polvos preparados. 

Llega su madre, tipo de la pobreza y de ¡a mi 
seria) rendida y sudorosa y en vez de encontrará 
la hija cariñosa que le sirva la comida, encuen
tra á la h'ja indiferente y criminal que la tiene 
dispuesta la muerte en el fondo de la vasija 
donde se halla el necesario sustento. 

Ingiere la pobre madre, media taza de ese cal** 
do, y antes de terminarla siente los síntomas del 
veneno, con la faz lívida deshaciéndose en vómi
tos, y la hija sigue impasible y no llama á un 
médico hasta seis horas después. 

Márchüse la Dolores y cuando en el campo de 
Batallones la dice una testigo que su madre se 
muere, óyela tranquilamente y se precisa decir
la ¡corre, date prisa, anda! 

El notable informe expuesto por el Sr. Linos 
robustece mi creencia de la intoxicación de Elvi 
ra y Tomasa y de la culpabilidad de la Dolores 
que contrasta con el amor de madre de Elvira 
que, á pesar del mandato del Sr. Meirás, tira el 
caldo para borrar toda huella que pueda perjudi
car á la mujer á quien dio el ser. 

Se hace un minucioso examen químico de los 
residuos del caldo, contenidos es el pote, de una 
manera admirable, de un modo asombro por su 
minuciosidad, y en el se encuentra §1 arsénico. 

¡Que crimen más horroroso! ¡Que repugnan 
delitol 

Yo he buscado en U legislación antigua como 
se apreciaba este delito y en ella he visto lo que 
ía lógica del sentimiento dicta! E l parricidio es 
imposible) no se puede concebir. 

En la ley de Partida he visto ia verdadera 
fruicción con que se martirizaba al que atentaba 
ála vida desús padres. En ella se mandaba que 
el parricida fuera encerrado en un saca con una 
serpiente, un perro un gato y un p i l o y s© arro

jara á la más hedionda laguna que existiera para 
borrar toda la huella de tan netando crimen. 

El delito que yo llamo parricidio ¿puede serlo 
presentándose á declarar Dolores Espiñeira como 
aquí lo ha hecho? ¡Ah, señores! No conocéis el 
corazón humano ni los actos preparatorios exter
nos de! delito. 

El delito no es el de parricidio consum: do; es
to es evidente, pero para que lo fuera sojoha fal
tado que no ocurrieran circunstaucias indepen
dientes í la procesada, porque esta compró el 
veneno y lo echó en la comida de su madre. 

Existen además, para agravar el crimen 1« pre 
meditación y la alevosía, porque existe el vene
no. Alevosía por excelencia, peor que la de aquel 
que hiere por la esqalda. 

Por eso pido a los señores jurados un veredic
to de culpabilidad. 

La defensa 
(Don Justo Lapique) 

Comienza dedicando un aplauso al informe pe
ricia!. 

El Ministerio Público ha hecho una preciosa 
novela del deüto que atribuye á mi defendida, 
pero yo que creo que en el corazón del hombre 
debe haber ua altar para sa Dios, para su pátr a 
y para su padre destruyo esa novela porque ea 
el orden de las deducciones se ha roto el ele
mento que une á la procesada con el delito. 

Dice el Ministerio Público que Dolores cambió 
de táctica, no sabe por qué, pero yo os lo voy á 
decir,, 

Habéis escuchado á t«dos los testigos que la 
procesada era cariñosa, y amacte ern su madre, 
y esto lo prueba el que sol» es amenazada por su 
madre con ponerla á servir si no rompe las rela
ciones con su novio. 

Celebré una conferencia con la madre de mi 
defendida y de ella obtuve la completa persuasión 
de que era inoceate; yo he oido lo que madre é 
hija se hablaroa respecto al supuesto enveneaa-
miento, y mi persuasión adquirió mayor fuerza. 

Cita una causa seguida por un crimen cometi
do en Puentedeume para justificar lo que el fiscal 
llama cambio de táctica. 

Yo no considero de importaacia que la Dolores 
comprara los polvos ni invocara el nombre del 
señor Torres, ¡jorque esto no tic-ne relación para 
cometer el crimen, pues so es extraño que quien 
inocentemente desea una cosa para hacer de ella 
un uso lícito, tome el nombre de otra persona, 
más caracterizada para conseguirlo. 

El señor fiscal no ha probado que Dolores haya 
cometido crimen alguno ni yo c onsidero que su 
madre ha querido sacrificarse deliberadamente 
por salvar á su hija. Lo que Elvira ha hecho ha 
sido proferir ua grito de amor, un grito expon-
láneo de dolor que nace de su alma al ver que á 
su hija querida se la considera culpable. 

Los mismos peritos confiesan que solo admites 
una posibilidad de envenenamiento, y por posi
bilidades no se pueden condenar. 

Lee una semencia del Tribon i l Supremo para 
probar que no hay relación entre el acto de ia 
compra délos polvos y el hecho del delito. 

Excita á los jurados á que dicten su sentencia, 
no como se l#ce en la plaza pública, sino como 
lo exige el santuario de la ley cuando se va á pe
sar la honra de un semejante. 

El Presidente 

Señores Jurados os demanda el Ministerio Fis
cal un veredicto de culpabilidad; os pide la De
fensa uno de inculpabilidad; os encontráis, pues, 
en un verdadero caso de conciencia. 

El juicio de hoy es analítico en un extremo y 
sintético en otro. 

Si la procesada usó ea el sumario el sistema de 
negac'ón, hoy ha empleado el opuesto afirmando 
los diferentes puntos que se le han preguntado á 
excepción de que fuera autora de haber echado 
los polvos de arsénico en el pote, explicando que 
el modo por el cual el arsénico se introdujo en la 
vasija podía ser el que se hallara bajo la tapa
dera que su madre colocó sobre el pote. 

¿Es la madre una madre humana que á todo 
trance y á costa de todo sacrificio quiere salvar 
á su hija, oes una testigo sincera que declara, 
solo por su amor á la verdad? 

Hé ahí otro punto que debéis pesar y aquilatar 
para emitir un juicio sereno y honrado. 

El señor Enciso continuó presentando de ma
nera clara y rigorosa las puestas conclusiones 
del Fiscal y de la Defensa y de las decl uacioaes 
de los testigos, haciendo un brillantísimo resu-

La opinión pública 
¿Cómo ha recibido la opinión pública el vere

dicto? 
Pregunta es esta difícil de conirsur por la 

gravedad que encierra el juzgar las conclusiones 
del Jurado; nosotros no hemos qufrido prefan-
dizar el público parecer porque, h.ista sin inten
tarlo, hemos observado una diversidad de crite
rios cuyos fundamentos nos veda eximiaar el 
acatamiento que debemos á aquella institución. 

La procasala 
Terminado el juicio fué conducidá á la cárcel 

en donde el Director la comunicó la orden po-
aiéndola en libertad. 

La Dolercs se despidió délas compañeras de 
eacierro diciéadoles que nunca había pasado tan
ta vergüenza como ayer en el juicio, sobre todo 
cuando la acusación del Fiscal. 

Seguidamente se fué con su madre, con quien 
volverá á vivir . 

Lo que deja e^itarsa 
Esta mañana estuvo, ea el Mercado Central, 

Dolores Espiñeira siendo gravemente insultada 
por las vendedoras de ia plaza, q ie la dirigían 
duros cargos por el resu'tado del juicio de ay-;r, 
haciendo necesaria la intervencióa de l * guardia 
municipal para evitar que ei escáadalo tomara 
mayores preporciones. 

Estos hechos deben evitarse á toda costa y el 
público debe respetar los fallos del Jurado, pues 
nosotros—que somos enemigos de esta iustitu-
ción—creemos que, conveniente ó no para la 
recta administración de la Justicia, no se puede 
mientras subsista legalmeate, rebelarse coatra 
ella de semejante manera. 

Cád iz 26 
E l ernbaja ior y el secretario, a c o m p a ñ a 

dos del goberna or inter ino, pa earon e ta 
tarde en cairai jes pe- el Parque Geno vés . 

iba con elios el i n t é r p r e t e . 
D e s p u é s pasaron á la es tac ión del ferro

car r i l , presenciando el embarque de los ca
ballos. 

Visi taron luego previa invi tac ión el casi-
j no Gaditano yendo d e s p u é s á ia función 
i que se verificaba en el teatro P r inc ipa l . 

Llevan á Madr id regalos, no sólo para 
! S. M . la reina, sino t amb ién para los s eño 

res Sagasta y Groizard» 
Respecto á la misión que lleva á M i d r i d 

la embajada, nada dicen. 
Lo ú n i c o que se sabe, es que estando 

Bri>ha en T e t u á n fué llamado por el su l t án , 
quien le dió instrucciones reservadas que 
nadie conoce. 

A l asomarse el embajador y el í e c r e t a r i o 
al balcón numerosos grupos de chiquil los 
comenzaron á gr i tar desagradondo el hecho 
á ambos. 

Loa m o r o í manifestaron qut en las pobla
ciones a í i i canas hay t ambién n iños ; pero 
ninguno de ellos grita y mucho menos an
te una embajada c xtranjera. 

Los moros a lcorzaren t o r t i l l a , hueves, 
pescado f r i to , beejteck, dulces franceses, 
dát i les crema y café con leche. 

Para el viaje llevaran 40 g dlinas, 40 p i 
chones, dos cajas da dá t i les y otra caja de 
repos t e r í a francesa. 

En vista de la imposiblidad de que salie
se todo el equipaje en el e x p r é s , el emba
jador ha decidido aplazar su marcha hasta 
el tren correo de m a ñ a n a . 

men. 
De seguida formula á lo^ jurados las siguientes 

preguntas; 
i . * María Dolores Espiñeira ¿es culpable de 

haber concebido el propósito de matar á su madre 
Elvira Espiñeira preparando, coa dicho fia, el 
caldo que había de servirle de alimento, el día 8 
de Mayo último, mezclando ea él polvos de arsé 
nicoi1 

2.4 ¿El hecho se h i ejecutado, empleándola 
Dolores el arsénico blanco como veneno? 

3.a ¿El hecho se ha ejecutado deliberadamen
te por la Dolores Espiñeira que, en la tarde del 
día 7, adquirió los po'vos de acido arsenioso en 
la botica de la señora Viuda de Zelada diciendo 
que eran para matar ratones? 

El veredicto 

Los señores Jurados retiráronse á deliberar y 
á los cuarenta y cinco minutos regresaron á la 
sala contestando negativamente á las anteriores 
preguntas, es decir; no considerando culpable á 
la Dolores Espiñeira del delito que se le atri
buía. 

Rsvisíon da jurados 

El Ministerio Fiscal al oír este veredicto pidió 
á la Sala la revisión de Jurados á lo cual no acce
dió el Presidente por no habef lugar, 

tanten ala 

seguid?^ méate I Él tribunal de derecho dictó 
I sentencia declaraado absaeita á la procesada y 
l las de gflcio par ssr insolyeate, 

El Ferrol 
Se recibieron en la Caí i tanía las siguien^ 

tes reales ó r d e n e i : 
Ordenando al comandante de marina de 

Valencia pasaporte pata este departamento 
al contador de navio don Emi l io Paredes 
GJ rcia. 

Concediendo un mas de licencia por en
fermo para Biib?o al guardia marina don 
J o s é Arancibia L i b o r i o , debiendo presen
tarse en la corbeta Nau i t i u s el 15 de Fe 
brero p r ó x i m o , y de haber salido dicho 
buque á la mar emba rca rá en la eicaadra 
de in s t rucc ión . 

R e c o m e n d á n d o l a adqu i s ic ión de, la car
t i l la de electricidad, ed ic ión de 1895, del 
teniente de navio de primera don Eugenio 
Agac ino . 

Autor izando al jefe de la comisión de Ma-
r iña en Lond ie s para pedir á este departa
mento un maquinista mayor de segunda 
clase, así como ei personal que juzgue in-
di pe isable para i a s e g a r i d a l del transpor
te General A l a v a en su viaje á E s p a ñ a . 

Se recibieron nombraraienros de prime
ros y segundos maquinistas de la Armada 
á favor don Manuel C a t a l á n , don J o s é Saez 
Benet, don Vicente Buyo Peña , don Igna
cio Naveicas, don A n t o n i o ü t r ü l a s y don 
Baidotneco R i o b ó . 

S ¿ rec ib ió despacha de re t i ro para el 
p r í a i e : maquinista don J o a q u í n Martinea 
Méndez . 

L i dotación del transporte General Ala* 
es la siguieate: 1 t en ie i te ce navio ds 

primara, comandante; i teniente ce naVÍOj 
3 a l f é r e z navio, 1 contador tJe Ir ig i ta, 
I ssguridQ mtHicQ. \ maquinista m a ^ r i f 
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e r u n d a , i seg-undo y 2 te-ceros contra
maestres, 1 tercer practicante, 1 segundo 
marine o calaídte , 1 tre mando y un tercer 
maquinista, 1 aprendiz de maquinista, 1 
marinero carpintero, 1 mozo de despensa, 1 
cocinero de equipaje, 1 marinero panadero, 
1 ar t i l ero de mar, 4 cabos de mar de p r i 
mera, 8 de seg-unda, 8 marineros de prime
ra, 16 de segan ia , 4 fogoneros de primera 
y 6 de t>e¿un ia. 

Disponiendo se sustituya en los buques 
ce guerra el manual de procedimientos m i -
luares por B .cardi con la ley de procedi
mientos uel Ejéi cito vigente en la actua
lidad. 

Disponiendo se pasaporte para el apos
tadero de la Habana al segundo contra-
mae tre Juan Diaz, 

— De e m b a r c ó de la corbeta V i l l a de 
Bilbao y pasó al d e p ó s i t o del Arsenal en 
uto de dos me es de licencia el primer con-
tram^estce don Nicolás Patino. 

— Fueron reconocidos en la Jefatura de 
E i ' a d o Mayor y propuesto para usar l icen
cia por enfermo el tercer condestable de la 
A- mad i An ton io Bal iño Brage, y el cabo 
de mar de segunda clase Constantino Lago 
La teiei io, que so icitó e n g a n c h é en el ser
vicio por cuati o a ñ o s . 

—Sol ic i tó el nombramiento correspon
diente á su empleo el primer maquinista 
don Fulgencio RosArau jo . 

—Idem copia del acta del examen que 
presto para tercer maquinista el aprendiz 
Manuel Ledo P é r e z . 

— Por la sup-r ior autoridad del Departa
mento de Cartagena, se conced ió un mes de 
ampl iac ión á la licencia que por enfermo 
distrata en este, el tercer maquinista don 
Bar to lomé Vázquez Eiras . 

—Se le e x p i d . ó salvo conducto para que 
se traslade á V i g o con objeto de embarcar 
en la lancha Diamante 2.1 tercer cont raraaeá-
tre D . Jacinto L o p t z V i d a l . 

— Idem al primer < ontramneestre don N i 
colás Patino para que haga uso de dos me
ses de hceaci.i por enfermo. 

—Cesi de [ re tar servicio en el d e p é s i t o 
d n Arsenal y e m b a r c ó en la cotbeta V i l l a 
de Bilbao &\ primer contramaestre D . Ri
cardo Fene r Otero . 

En 'as playas de Kstepona se ha destrozado 
coiupletaíneüte la barquilla auxiliar de la cscara-
pavia Esmeralda, al chocar contra la tierra. 

Hau resultado contusos todos los tripulantes, 
perdiéndose los efectos que conducía. 

mmm 
Para el doming'o 3 del próximo mes de Febre

ro á las cuatro de la tarde, se convoca á todos 
los socios de la Cocina Económica á una reunión 
genera! en el mismo local, según previene el Re
glamento, 

Continúa en el v,radero, el crucero Marqués 
de Moüns, en el que, después de comprobar que 
hacía agua, por la limera, pasando por esta del 
pañol del Maquinista al de granadas, 6e procedió 
a echar fuera dicho timón y á hacer una nue
va limera CJÜ dicho objeto trabajaron el domin
go los operarios de modelos para hacer el de la 
limera que quedó teraiia ido ayer y en breve se 
fundirá. 

Al mismo tiempo se está procediéadose al pin
tado interior del buque. Co ocado el timón, y he
cha la prueba que falta hacer, saldrá inmediata
mente para Cádiz donde ha recibido orden de ir . 

Ayer cayó en Lu^o una copiosa nevada. 

Se verificó en Cádiz la toma de dichos de la 
bella Srta. Ana Ruiz de bomavía, con el joven 
oficial de la Armada Sr. López Cerón. 

La boda ha de verificarse en breveé 
inCum 

Mañana regresarán á la Coruña los magistra
dos Sres. Enciso, Mendoza, Cuevas y Sonsa que 
habíaa venido con motivo de los juicios perju
rados. 

De un día á otro llegará á nuestra población 
el ayudante de obras públicas D . Isidro Palacios 
con objeto de ultimar los estudios de condución 
¿e aguas desde la Fervenza á esta ciudad. 

Ei no haber venido antes ha sido á consecuen
cia del mal tiempo, lo cual le ha dado motivo pa
ra hacer más detallados los estudios de gabinete. 

Ayer ingresó en la cárcel de esta partido, con
ducido por la guardia civil, Gabino Radili, natu
ral de Lugo, por hallarse reclamado por e. Go* 
bernador de dicha ciudad, por ser responsable 
de quintas. 

Fueron sacrificadas en el matadero para el 
consumo de hoy 4 vmas y 13.terneras, arrojando 
un peso de 1223 kilos. 

_ '«g» 1 —• - 1 " 

El viernes 1.0 de Febrero tendrá lugar en el 
teatro Jofre el cuarto baile de suscripción. 

La nueva Junta enea gada de velar para que 
resulten con la debida brillantez, por haber di
mitido la anterior, procurará complacer á toda 
persona que solicite billete para asistirá los mis
mos. 

^ Hoy se repartió en esta ciudad corresponden-
eia de China y Hong-Kong. 

Dentro de pocos días se probará en Plaseadia 
fel^cañónde 10 centímentros proyectado por un 
Capitán de Artillería de la Armada. 

El montaje es proyecto de distinguidos iefes 
mismo cuerpo. 

Todas las piezas son de acero modeladOi E l 
!?!©ataje procede de los talleres de Deusto. 

De ntañaaa á pasado llegará á esta ciudad la 
correspondenc a de la Habana y Puerto Rico, 
que condujo á Cádiz, el v.ipur correo /l//o/2^0 
X I I . 

Se hacen preparativos en Cádiz para f I acto de 
la botadura del Carlos V. 

Las invitaciones se estamparán en fototipia, 
llevando en una de las cubiertas un dibujo de 
adorno v um vist.i del barco, y en la otra nota, 
de las dimensiones de éste. 

Para el dia á f la invitad ' n , el capitán de fra
gata D. Francisco Guarro ha cfrecido un gran 
mantel tejido por su difunto padre don Alejo, 
que tuvo fábrica de esa industria en Cádiz, y cu
ya tela, que contiene el escudo de Cádiz, sirvió 
para la ¿esta de la inauguración del ferrocarril. 

REPARADOR DEL ORGANISMO DEPAUPERADO Y EL ESCROFULISMO 

{Desconfiar de las imitaciones) 

M« complazco en manifestar que la Emuls ión Scott de 
aceite de ¡l igado de bacalao con hipofosfitos de cal y de 
sosa, es una excelente preparac ión , habiendo comproba
do su eficacia ra el escrofulismo y e- aquellos casos en 
que ha habido necesidad de- reparar el organismo depau
perado por grandes párdidas . 

Logroño 10 de jul io de i885. 

Dr. JOAQUÍN CORRAL, Médico-Cirujano. 

Movimiento de de pobiación 
DÍA 28 

Nacimientos 

Manuela Ponte Gonzá lez . 

Defunciones 

Juana Dapena, 2 y 1(2 años. 

Junta administrativa del Arsenal de Ferrol .—Secre
taria.—El día 3o del actual á las 11 y 12 de la mañana se 
ce lebra rán en la Comisar ía del Arsenal, dos concursos p ú 
blicos, para adquirir los materiales y efectos compren
didos en las relaciones que es tán de manifiesto en el Ne
gociado de Acopios de dicha dependencia, y en la puerta 
del Dique del citado establecimiento, bajo los precios 
tipos que en las expresadas relaciones se señalan , y con 
arreglo al pliego general de condiciones inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia n ú m e r o 82 de 10 de 
Octubre de 1893. 

Las proposiciones se reciben en la Comisar ía desde el 
día de hoy hasta un cuarto de hora antes de la seña lada 
para el concurso, en el concepto de que podrán referirse 
á la totalidad de los lotes ó á uno ó varios de los mismos. 

Arsenal del Ferrol 24 de Enero de 1894.—Germán 
Suanzes. 

bon^reso 

Madrid '29, 2 m . — E l Sr . Lnganilla 
preseaió ¡ 6 2 exposiciones a l gobierno fir

madas por cuarenlos mil agricultores. 
En su nombre declaró que rechazará 

la ¡órmula de gobierno sobre la cuestión 
de los trigos. 

Continuó el debate de los ducados afir, 
mando elSr , X>quenaque en dicho asunto 
se cometieron los delitos de /a¡sedad y pre* 
varicación. 

Sanado 

Madr id JHO m . - ^ l í a carecido de 
interés la sesión de la alta cámara t 

Embajada iarroqui 

Madr id 29 2 ' 2 0 m.—La embajada 
marroqui ha Disitado a l ministro de Es

tado Sr. Groizard. 
Ignórase si trataron de asuntos diplo-

máticos aunque se sospecha que sit 
E l jueves visitará la embajada á Su 

Majestad la Reina. 

Los triyudfOá 

Modrid 29 , 2 Í 3 0 . — L a comisión nom
brada para m/ormar acerca del asuntó 
de los trigos ha aceptado la fórmula del 
gobierno. 

E l diputado Sr. Ldgunilla presentará 
en las cortes un voto particular. 

polit¡ca francesa 

Madrid 29 , 2 i 4 0 m . - ^ E l consejo de 
Ministros de Francia aprobó el proyecto 
de amnistía política. 

Leyóse en las cámaras el mensaje de 
M r . Faure, siendo bien recibido por el 
elemento conservador aunque originando 
vwa discusión entre los intransigentes i 

El suero antidifterico 

Müdríd 2¡9, 2($Qmt~~B<i hs mparm 

mentos practicados en esla corte con el 

suero anlidiflérico se ha obtenido un re

sultado de 20 curaciones y un solo fal le

cimiento. 

Mineros asesinos 

Madr id 29 , 3 m.—D^s mineros de 

Cartagena ¿quienes no quiso admt i r el 

administrador de las minas asesinaron á 

este 
Este hecho ha causado gran sensación. 

Nombramiento de Marina 

Madrid 29 , 12 ' JO.—fia sido nom
brado ase>or del distrito de Vivero don 
Francisco Arévalo. 

Incendio 

Madr id 29, f i . — Un incendio ha des
truido en Santander la fábrica de jabón 
t i tu lada ' 'La Rosario' ' . 

Bolsín 

4 p o r too i n i e r i o r 721 j o 

hnp. de R. Pita. Sinforiano Lope?, i ¿ a 

¡1 Í\ m Bfl la 

DEL EJERCITO Y AMADA 

Variación de precios 

Café caracolillo crudo, kilo 4(oo.—Café P. R. 
hacieud crudo, kilo 3 '8o.—Idem tostado, kilo 
^»3o.—Idem molido, kilo 4^0.—Jabóa marca es
trella, kilo i ' i o . — J a b ó n Oxford, kilo o'8o.— 
Turrones de Gijona, Alicante, Yema, Peladi
llas, Avellanas, Piñones, Pasteles de Gloria, Ga
rrapiñadas, Figuras de mazapán y de San Cle
mente, kilo 2 pesetas.—Turrones de Gijona, 
Alicante y Yema, caja 1 peseta.—Naranjas ol6o 
docena.—Mantecadas de Lahujar kg. r o o . 

iP«»o n i tu 

Géneros recibidos 

JABONES 

Vera violeta, Elioíropo blanco, Authea, Agua 
colonia, Piel de España, Aromis, Violeta ambrée, 
Lacteine, Rosa de España, Imperial, Clavel de 
Aranjuez, Elicerina, Cherry Biosson, Cereza y 
Barras almendras, blanao y rosa 

Extractos y pplvos de las mismas marcas.— 
Ron de quina «Roger y Galiet», Pasta dentríüca 
Authea, Dr. Fierre y Cereza, Euxir Dr. Pierre, 
Agua «Lubin», Veloutine «Charles Fay», ídem 
de Lys, Cosméticos, Cepillos «Ken» para dien-
es, uñas cabeza y calzado, Seca cepillos, redes 
para esponjas, Cubiertos para ensalado, Cestos 
para cubiertos. Betún mate, idem Inglés en fras
cos y Medias de lana y algodón para niñas en to
dos tamaños. 

^ ^ P a r a Vigo, GáJÍ2, Püáliga, Garta-
geoa, Alicante, Valencia, Barcelona y Tarrago
na, saldrá de este puerto del 39 al 30 del ac
tual el vapor esp iñol 

T'ÚHÚSl&A 
Admite carga y pasaieb 
Consignatario, L). Nicasio Peres, San Francis-

coj üúm. Í . 

de la dasa número 37 de la calle de la Magdalena 
compuesta de alto y bajo haciendo esquina. 

En la calle de Sánchez Barcáiztegui, núm. 6, 
darán raíón. 

QUE 

91—REAL—>9t, 

Grandes saldos acabados de recibir 

5*400 capas todo vueloj paño superior, desde 15 
pesetas. 

200 impermeables (Marca el Gallo) desde 15 id. 
2000 cortes de trajes ^e caballero, tres metros 

por lo id. 
400 docenas calcetines sin costura^ desde 3 id. 
300 chalecos estambre, para señora y caballe

ro, desde a^o id. 
400 pares de guantes seda y lana de grao abri

ga, desde 0*75 céntimos, 
aoo trajes de lana interiores señora y cabalie * 

ro, desde 8 pesetas. 
Y un sin fin de artículos á precias descoao* 

cidos. 

Aprovecharse en E L PARAÍSO, Rea^ / / 1 

C A M I S E R I A . D E XJA. S K K A I J J C 

DE 

I , » A . ] ¥ C 1 S C ^ C S2 51» 11Ó]¥ . 
Nuestra casa que lleva de existencia 26 años siempre 

tuvo especial cuidado en proporcionar con equidad, pun
tualidad y esmero, buena calidad en sus géne ros á fin de 
que dea el mejor resultado y durac ión á nuestros consu
midores y á todo el públ ico en general. 

Convencidos de la demostrada impotencia de los que e 
ti tulan nuestros competidores en el ramo de camiser ía 
nos permitimos anunciar á nuestros clientes que fácil
mente se convencerán que para verdaderas novedades y 
precios reducid ís imos somos la primera casa en camise
ría y confección del Ferrol . 

Siempre en la lucha y considerando que el sistema de 
anuncios pomposos desprestigia el negocio y perjudica al 
comprador de buena fé, que en la creencia de compra-
barato is cuesta doble caro, prevenimos á nuestros con
sumidores que en esta casa encuentran siempre un buen 
surtido de toda clase de géneros del reino y extranjero 

Recomendamos la buena confección y solidez en cue
les, puños y corbatas, géneros de punto de lana, algo
dón, así como las ricas lelas de hi lo y algodón en tod. 3 
los anchos; especialidad de esta casa. Para señoras y n iños 
hay todo lo concerniente á ropa blanca. Se hacen trajes á 
la medida, para caballeros y niños . Corte distinguido v 
esmerada confección. 

Precios módicos. Se ponen cuellos y puños y ae refor
man camisas por defectuosas que estén. Se plancha con 
br i l lo . 

Se han recibido los pianos de esta acreditada 
casa los cuales, según nuestros informes, han si
do aceptados con magníficos resultados para el 
estudio de las alumnas del Convento de la Ense
ñanza.—Precios económicos. 

PIANOS «CARíi ECKE» . 
Las coadiciones inmejorables de estos planos 

on bien conocida^n el Ferrol, donde hay mu-
Shas personas que pueden informar sobre el par-
icnlar. 

t Estos pianos lo mismo que los de Paul Izab^l 
sirven para todos los climas. Unico punto de 
venta en Galicia de arabas fábricas en el A L M A -
GEN DE MUSICA Y PIANOS de 

SATURNINO ÜMONTALBO 
Mefsls t i ? . — ¡ F e r r o l 

En la misma casa se vende 

Música de todas las ediciones, á precios 
reducidos 

METODOS COMPLETOS DE SOLFEO 
Pesetas 

Eslava -9'25 
Panseron A. B. C. i . * parte 2'25 

Idem idem 2." id 2'25 
METODOS COMPLETOS PARA PIANO 

Aranguren 12*50 
Le Carpentier t.k parte . 2*50 

Idem 2.* id. ¿'50 
Estudios de Gramer y Berti. Cada cua

derno i'SO 
Leccoupey $'00 

Todas las dem is obras musicales se veaiea 
con arreglo á los precios anteriores así como la 
música moderna que se está recibiendo conti
nuamente. 

Alquiler de pianos de cuerda cruzadas, desde 
diez pesetas al mes. 

Se vende la casa de tres cuerpos número 66 
maderno de la calle de la Magd lena de esta ciu
dad. 

En el despacho del procurador D. Luciano 
Seoane Fernandez (Magdalena, 43, bajo) se ad
miten proposiciones. 

y valores indus
triales: o p e r a 

ciones de J i ® ! ® ^ ; cotnpra y venta de es
tos valores en cantidades grandes y peque
ñas: negociación de € 5 l l p € l l l ^ de venci-
¡uientos corrientes y atrasados. 

Cantón Grande, 36, Coruña 

G A L I A N O , 6 0 

E n esta casa se han recibido los aparatos 
de Lampistería para instalaciones de «Lúa 
eléctrica^. 

Hay, ai mismo tiempo, porta-lámparas y 
porta-tulipas, para que puedan utilizarse 
muchos aparatos Con que se sirve hoy el 
alumbrado por gas. 

G A L I A N O , 60 

H A 

Se ofrece Una señora bastante Ítií&Íigtüíe á to* 
das lás señoras que la oecesiíen, Yi ié call^ dd 

I M P R E N T A 
R I C A R D O P I T A 

Gran surtido de tarjetas de fel icitación, 
desde 2$ céntimos á 5 peeetas. 

Libros de cuentos para niños, desde cin* 
co cént imos á 3 pesetas» 

Cajas de pinturas, desde í peseta á 4 de-
setas» 

Rompe-cabeáaa para niños, á 5 peseras. 
Devocionarios forma Imperial, Regenté 

y Princesa, propios para regalo. 
4 Devocionarios para hiñas, desde 50 cén« 
' BUS 4 10 pesetas, 
Qrin wbdad en «romos re^cert^tes» 

Biblioteca de Galicia
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S E R V I C I O S D E L A COMPAÑIA T R A S A T L A N T I C A D E B A R C E L O N A 
Con escalasen Puerto-Rico r Progreso y combinación d puertos americanos del Atlántico y puertos N . y S. del Pacíf ico. 
Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones sig-uientes: 
El io , de Cádiz, el vapor C. D E C A D I Z haciendo antes la escala de Barcelona el 5 y eventual la de Malaga el 7 para Puerto-Kico 

V Habana con trasbordo para Progreso v Veracruz. . • , ,' U , u 
E l 20, de Santander el vapor G. D E S A N T A N D E R con escala en la Coruña el 21 y haciendo antes la del Havre el 15 para Ha

bana v Veracruz. . , , T r> 1 
El i " de Cádiz, el vapor M O N T E V I D E O haciendo antes la de Barcelona el 25 y eventual la de Malaga el 27, para Las Palmas 

Pu< i lo Ríco, Habana, Progreso y Veracruz y con trasbordo para los litorales de Puerto-Rico, Cuba y Estados Unidos. 
Las salidas de la Habana para New-York son los días 10, 20 y 30, y de New York para la Habana los mismos días. 

•NO.—Salidas de la Habana; el 10, con escala én Puerto-Rico el 15. para Cádiz y Barcelona y combinación para los de~ 
tós del Mediterráneo. ' • . u 

El 20, directo para Coruña, Santander, y Havre y combinación para los puertos españoles del Atlántico y para Liverpool, Ham-
bmgo, Amberes, Nantes y Burdeos. , , 

El 30 con escala en Puerto-Rico el 4 05 , y para Cádiz Barcelona y combinación para los demás puertos del Mediterráneo. 
Un viaje mensual saliendo de Santander el ^ y de Vigo el 7 para San Juan de Puerto-Rico, con prolongación á la Habana y admi-

iendo carga y pas je con trasbordo en este últ mo punto, para los literales de Puerto Rico, Cuba, México, Co^tafirme y Pacifico. 
Las salidas de Puerto-Rico en los viajes de retorno tendrán lugar los días 9 de cada mes. Saldrá el 5 de Santander y el 7 de Vigo 

un vapora 
« 1 3 M A m m \ i i t i r INA & 

Con escatas en Port-Said, Aden, Colombos Singapore, servicio á l lo-I lo y Cebú y combinaciones á Kuracheey Bushire (golfo 
üérsíco), Zanzíbar y Mozambique, (costa-oriental de Afr ica) , Bombay, Calcuta, Saigon, Sidney, Batavia, Hong-Kong, changar 

I j y o g o y yokohan-a 
Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas en Coruña, Vigo, Lisboa, (facult .tiva) Cádiz, Cartagena,¡Valencia y Bar-

^íona, de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 5 de Enero de 1894. 
De Manila saldrán cada cuatro jueves á partir del 25 de Enero de 1894. El vapor ISLA D E PANA Y saldrá el 4 de Barcelona. 

S.IñmA Mi 3) T J?3 €&-A M M m & 
Con escalas en Santa Cru$ de Tenerife y Montevideo 

Seis viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas en Barcelona, Málaga y Cádiz. 
Saldrá de Barcelona el 2 con escala en Cádiz el 7 el vapor A . L O P E Z 

Con escalas en Las Palmas, puertos de la Costa Occidental de Af r i ca y Golfo de Guinea 
Cuatro viajes al ano partiendo de Marsella y eos escalas en Barcelona y Cádiz. 

smm V I C I O om A&MIVA 
49 L I N E A D E M A R R U E C O S 

Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Labat, y Casa-blanca 
y Mazagán. El día 18, saldrá de Barcelona el vapor R A B A T . 

S E R V Í C I O D E T A N G E R . . .[ 
El J . P I E L A G O saldrá de Cádiz, los lunes, miércoles y viernes para Tánger, Algeciras y Gibraltar retornando 3a Cádiz, todos 

martes, jueves y sábados. . . 
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la Compañía da alojamiento muy comodc 

y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
Rebajas por pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para emigrantes de clase artesana ó jornalera, con 
facultad de regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabaio. La Empresa puede asegurar las mercancías en sus buques. 

AVISO IMPORTANTE.—La Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y encami
nará á los destinos que los mismos designen, las muestras y notas de precios que con este objeto se le entreguen. 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para todos los puei tos del mundo servidos por líneas regulares. 
Agenciare Madrid, Puerta del Sol, 13. Para más informes en Ferrol: D. Nicasio Pérez.—Coruña, E. da Guarda. 

G R A N F Á B R I C A D E D U L C E S 

PREMIADO CON 8 MEDALLAS 
IfiVMVA K1V m 81* A V A 

que obtuvo D I P L O M A D E H O N O R , la primera y 
más alta recompensa en el Gran Concurso interna
cional de B R U S E L A S , y Medalla de Oro en la 

Exposición de B A R C E L O N A . 
Compite ea clases y precios con las fábricas raá 

acreditadas de París y de los demás puntos extran
jeros. 

Se vende en las principales confiterías de España. 
F A B R I C A : Pi*LMA ALTA, 8.—MADRID 

preparados por el Os». MIOÜEIJ de Barcelona 
aprobados por muchas academias y sancionados por una larga 7 no 

interrumpida serie de curaciones obtenidas desde el año 1865 

En el Centro general de Comisiones y anuncios de A. R 
!e A i s t r i , calle de Santo Domingo del Cali, 10, i.0, Barce-
ons, y en la Administración de este periódico, se hallan de 
c r i s las obras siguientes: 

O N T i F I C A D O 

ya sea catarral ó de 
constipado, seca, ner
viosa, ronca, fatigosa 
y la llamada vulgar
mente de sangre, por 
fuerte y crónica que sea, se cura ó se alivia siempre con las 

Son tan rápidos y seguros los efectos de estas pastillas que 
á las primeras tomas se siente ya un alivio que sorprende y 
anima, el pecho y la garganta se suavizan, se produce la 
espectoración con facilidad y casi siempre desaparece la 
T O S por completo antes de terminar la primera caja. 

Muchísimas son las personas que con estas pastillas han 
curado una de estas toses tan incómodas y pertinaces, que al 
menor resfriado se reproducen de una manera insoportable. 

ó sofocación 

E s una magnífica obra de cuatro abultados tomos en 4.0 
mayor conteniendo en conjunto 2.368 páginas impresas en 
buen p í pe í satinado, ilustrado con 264 láminas al cromo re-
presen tan t íc estas todos los Sumos Pontífices desde San Pe
dro hasta S . S. L e ó n X I I I , encuadernados lujosamente con 
preciosas tapas hechas txpiofeso, y aunque su precio es de 
86 pesetas, se mandarán á ios que ia pidan al reducido pre
cio de 60 pesetas. 

También se d a r á la magnífica obra B¿-Hebreo de Verana 
en do- tomos bien encuadernados por 18 pesetas en cambio 
de 24 que es su precio. 

E l albura de personajes carlistas con sus biografías I» II 
y III tomos de más de 200 páginas y 24 retratos cada tomo 
ticamente encuadernados á 4 pesetas tomo. 

Los que tengan JkBliÜ 
de cualquier clase, usen los C I G A R R I L L O S A N T I A S M Á T I C O S 
que prepara el mismo D R . A N D R E U y se lo quitarán al instante. 

Los ataques de A9MA por la noche, se calman también al momento 
con sus P A P E L E S A Z O A D O S ; basta quemar uno dentro de la 
habitación para que el enfermo pueda dormir tranquilo toda la noche. 

...i ^ tt-̂ mŷ .̂  • •' '•' — 
Los molestísimos resfriados de la nariz y de la cabesa, se Cutan en 

muy pocas horas de la manera más fácil y sencilla con el 

que prepara el mismo DR. A N D R E Ü . ( Véase el prospecto.) 

E R L A 

LA MODA E L E S A N T l 

Se recomienda ai propio iempo á las Señoras madres de familb co 
mo ua eficaz elemento de educación para, sus bijas, por ser el más 
variado repertorio de easeñansa para toda ciasa de iaborcade ador-
ooi propias del. bello seso. 

Se adnshen suscripdoses es ía ralle de Ssn Pranrhc: flúoop 
rr> o, bato. 

• M U E L A S , usen el E L I X I R y los P O L V O S de 

H E I T ¡ i J S I D E Í T i F f l i C l 
que prepara el mismo autor. Su uso perfuma el aliento, emblanquece 
la dentadura, calma el dolor de muelas y fortifica notablemente las 
encías, evitando las caries y la oscilación de los dientes. 

Pídanse estos mediüümúntos en iodas ias iarmacias 

EL GRAN PÜRiFICADOH OE 1 
£ N O U A T U R O 

RtíGENERATIVO Y DEPURATIVO DE LA SANGRE 

ñ b h i 

Remedio segurísimo para la éuración de las sacfófulas ó humores 
trio?, las herpes de todas clases, las llagas, por antiguas que sean, el 
reumatismo, la gota, los flujos blancos, las llagas de la matm, la supu»-
ración de los oidos, las costras da la piel, la sífilis y todas las enferaie-
lades que dependen do un vicio de los humorea ó impurega ds ia san
are 

50 AÑOS OE ÉXITO 
»8 VENTA SS TaSAa Uk9 ^AHMAC! A8 Y oaoOUSmAg BKU MüfíOoJ 

Karmaciadel Oiobo.—Plaga Real, núm. i , Barcelona. Depósitos? en 
Üíjruna. Bwcawe fc'jtis. FSITO!, Hijos de Santos Galán, 

TRElNTÁT SIETE RECOMPEÍláÁS 
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e r e z a 
d e l Dr . A Y E R 

N O T I E N E I G U A L • 
Para la curación rápida de 

R e s f 

Aliv ia la tos más aflictiva, 
paíía ía inflamación de la 
üíéiiibraira, desprende l a 

¡.flema y produce un sueño 
preparador. Para la cura del 
ÍGarrotillo, Tos Ferina, Mal 
de Garganta, y todas las 
afecciones pulmonales á que 
son tan propensos los jó
venes, no hay otro remedio 

más eficaz que el Pectoral de Cereza del Dr. Ayer. 
Primer Premio en !a Exposición Mnm\ de Chicago de 1893 

Preparado por el Dr. J . 0. Ayer y Ca., Lowell, Mass., B. U. A . 

El número/ie pianos fabricados desde 1830 en que ha sido fun
dada ésta casa, demuestra claramente el favor que le dispensa el pú 
blico; actualmente construye SEISCIENTOS pianos anuales. Tiene 
diecisiete recompensas obtenidas en otras tantas Exposiciones. Le 
casa Estela Bernareggi fabrica pianos para estudio y los construya 
expresamente para el clima de Galicia y Asturias, vendiéndose 
tan solo en nuestros establecimientos 4 plazos mensuales de C I N 
CUENTA PESETAS, gárantízáhdblbs por el término de tres 
años de cualquier defecto de fábrica que puedan descubrir. 

Los pianos Ronisch poseen un timbre dulce y pastoso un me
canismo preciso y acabado, potente sonoridad, prolongada vibra
ción que sin pedal, liga perfecían ente ios cantabiles y apaga los p i 
cados tan instanteneame; te, que este difícil contraste atrae y embe
lesa al artista. Como mueble, es elegante, y su coste eco; ómico 
en relación á su gran mérito reconocido, Garantizados doblemente 

Pianos franceses de E r a r á y Pleyel . 
Pianos españoles de Chassaigne y Anger. 
Pianos verticales desde 950 pesetas. 
Pianos cuerdas cruzadas desde 1.250 peseiaf. 

A U A C E f i t l OE GASÜÍO BE.ibA f C í M P í l S S • 
(CASA FUNDADA E L ANO l8&4) 

Dirección en el F E R R O L : Enr ique Bruquetaa^ReaL 
:a de la plaza dte Armas. 

6;, cef « 

i is^a^.a»3C3«Bca>3iiw«gri i im i» iMur i rM iM i i t a: -----

FABRICADOS EXI RESAMEiSTiS PARA EL CLIMA at.MEDO ÜB GALICIA, con mol
dura completa de hieirü, barra armónica y máquina superior. 

Elegantes modelos verticales y a cuerdas cruzadas, grabados n 
oro. 

Muy superioj es á los úe fabricación baratajy de malos resulta
dos que suelen venderse kprecios enormes, en antiguos estableci
mientos de Galicia, por no haber existido, hasta ahora, otros alma
cenes para compararlos con ios que otrece nuestra casa. 

Los mejores del mundo. La maravilla del arte y la admiración 
de los artistas. 

Estas marcas se venden con gran éxito por la casa NAVAS de M a 
drid y Barcelona, que es ia más importante y acreditada de España 

VENTAS A L CONTADO Y A PLAZOS 
CAMBIOS Y A L Q U I L E R E S 

AFINACIONES 

• A. OüVEii—F£ílRÜL---i45, REAL, 14-5 
Depósito el más económico é importante en Galicia por tener la 

venta exclusiva de las primeras marcas del munde. 
Música de todas ediccionesy á precios mur económicos 

NOTA.—Se admiten encargos de pianos y demás instrumentos 
de tedafc Im marcas ccaocidas á precios más baratos que eo los de
más aímacenes 

de Ibar r a | 0 / de Stfi l la, antes Vasco-Andaiyza 
Esta acreditada Empresa que cuenta en ia actualidad con veinte 

grandes vapores hace semanaimente ia escala de este puerto en loa 
días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Villagarcia, Vigo, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los expresados puertos, llevan

do los del Norte carga para San Sebastián, Bayona y Bmdeos y loa 
del Sur para iodos los dei Mediterráneo hasta Genova, cuya carga 
se trasborda inmediatamente á oíros vapores de ia Empresa en los 
límites de los itinerarios fijados á ios que hacen esta escala. 

Consfeaatario e» el Ferrol. O. Demetrio Plá, Real nvtm. 1-56. 

L L A S F 
DEL 

D r . K L E I N 

A U T O R de l a s p a s t i l l a s N I B L K 

Estas pastillas á base d a fosfato de oal, se 
pueden tomap solas ó también disueltas en agua, 
y son el mejop remedio para curar la ANEMIA, 
]>EBILIBAt», C O N S U N C I Ó N , R A Q U I T I S M O , 
E S C R Ó F U L A , P I A R R E A B E t t O S N I Ñ O S , 
T I S I S , etc., y muy convenientes en las CON-» 
V A & E Q E N C I & i , E M B A H A I O y PEMTICIÓM* 

Biblioteca de Galicia


